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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
-ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
irdenadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic'o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6tU 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de la Grobernación 
DECRETO de 6 de Julio de 1939 auto

rizando al Ministerio de la Goberna
ción para establecer la debida coor
dinación del Servicio de Identifica* 
ción con el del impuesto de cédulas 
personales. 

Administración Provincial 
Gobierno Mil i tar de la provincia.— 
Cu calar. 
Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

AdmÍDistraCió;; Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
Sentencia. 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

mm le la Nación 
MINISTERIO D E LA GOBERNACION 

D E C R E T O 
"ara ejecutar el Decreto de nueve 

(,e Abril de m i l novecientos treinta y 

ocho, o rgán ico del Servicio de Iden
tificación, es preciso el estableci
miento de Delegaciones provincia
les que t end rán a su cargo la gestión 
del documento de Identidad, contor

n e a los preceptos del Decreto refe
rido. 

El lo supone una duplicidad de 
empleo de medios reales y persona-

¡ les, ya que en cierto modo son aná
logos tales serviciosylos establecidos 
por las Diputaciones provinciales 
para la exacción del impuesto de cé
dulas personales, lo cual just if icaría 
de por sí la p romulgac ión del pre
sente Decreto que. tiende a evitar tal 
duplicidad mediante el aprovecha
miento de aquellos elementos. 

Pero si a ello se a ñ a d e la conside
rac ión de que del Servicio de Identi
ficación, desenvuelto í u n d a m e n t a l -
mente sobre las bases fijadas en el 
Decreto de su creac ión , han de na
cer estadíst icas completas de per
sonas con caracter ís t icas fiscales, de
finidas y depuradas, y ha de lograr
se una simplif icación en el docu
mento y operaciones de cédulas per
sonales, suponiendo lo primero un 
incremento considerable en la re
caudac ión del impuesto, y lo segun
do una economía en el desenvolvi
miento del mismo, todo en favor de 

las Corporaciones provinciales, na
dada más justo que éstas cooperen 
con todos aquellos elementos de que 
hoy disponen y con las cantidades 
necesarias para realizar el servicio 
en la parte c o m ú n de ambos, llevan
do con ello a la prác t ica los postula
dos de colaborac ión . í n t ima y u n i 
dad, entre el Estado y Corporacio
nes inferiores, con beneficio eviden
te para el fin públ ico . 

En v i r tud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción y previa de l iberac ión del Con
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo ú n i c o E l Ministerio de 

la Gobe rnac ión queda autorizado 
para establecer la debida coordina
ción del Servicio de Ident i f icación 
con el del impuesto de cédu las per
sonales. Las obligaciones de coope
rac ión que, por ello, se impongan a 
las Diputaciones provinciales, se en
t e n d e r á n compensadas con el au
mento de r e c a u d a c i ó n de dicho t r i 
buto que el Servicio origine. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a seis de 
Jul io de m i l novecientos treinta y 
nueve. —Año de la Victor ia . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación 
RAMON SERRANO SUÑER 
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WgigggMjjj provinciai 
6obienio Hilar de León 

; C I R C U L A R 
La orden de cinco de Mayo del 

a ñ o actual, inserta en el «Boletín del 
Estado» del día 7 del mismo mes y 
a ñ o y n ú m . 127, dicta normas sobre 
reconocimientos de presuntos mut i 
lados para evitar que sean recono
cidos por más de un Tr ibuna l de los 
que dispone el a r t ícu lo 23 del Regla 
mentó , y a fin de evitar devolución 
de instancias por no proceder nuevo 
reconocimiento facultativo, por ha
ber presentado el acta que señala el 
Art ículo 23 del vigente Reglamento 
de Mutilados de Guerra, por los A l 
caldes de Ayuntamientos de esta 
Provincia se da rá cumplimiento a 
dicha orden, cursando las instancias 
solicitando dicho reconocimiento 
precisamente por conducto de los 
Jefes de Cuerpo, quienes a su vez lo 
h a r á n a m i Autoridad. 

León, 14 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria, E l Coronel Gobernador 
Mil i tar , José Gistau. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
(Boletín Oficial del Estado del 22 de 
Agosto, sobre establecimiento de 
nuevas industrias y a m p l i a c i ó n de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solicitud. 

Peticionario: D.a Jesusa Mateo Ga
llego Vda. de G. Diez. 

Naturaleza de la industria: Cons
t rucc ión de féretros. 

Enclavamiento: León. 
Capacidad de p roducc ión : La co

rrespondiente a una m á q u i n a com
binada, que se desea instalar. 

Productos que trata de elaborar: 
Fére t ros para el establecimiento fu
nerario situado en Avda. del Padre 
Isla. n ú m . 4 de León. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: No precisa importar. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente año , queda expues
to al públ ico en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de diez días, 
con el fin de que puedan formular
se reclamaciones contra el mismo 
durante dicho plazo y en los cinco 
días siguientes. 

Villadangos, 14 de Julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Alcalde, Má
ximo Argüello. 

León, 14 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

o 
o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: D. Serafín Alba Gon
zález. 

Naturaleza de la industria: Cons
t rucc ión de ca r rocer ías para auto
móviles. 

Enclavamiento: Ponferrada. 
Capacidad de producc ión : No pue

de precisarse por el momento. 
Productos que trata de elaborar: 

Carrocer ías para camiones. I ojos pardos y de oficio pastor. Viste 
Maquinaria y u t i l l )je que precisa ' pantai5n y chaqueta de pana roja, 

importar: No precisa importar. j boina negra, camisa azul, calza al-
Primeras materias que precisa i m - barcas cerradas, 

portar: No precisa importar. | Ruego a las Autoridades que si 
Quien se considere perjudicado, tienen conocimiento del mismo, lo 

puede reclamar ante esta Delega- manifiesten a esta Alcaldía . 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

En el día de la fecha, se ha pre
sentado en esta Alcaldía el vecino 
de esta localidad, Matías Franco 
Franco, manifestando que en la no
che del día 27 de Junio ú l t imo des
aparec ió de su domici l io su hijo Ma
nuel Franco Franco, de 16 años de 
edad, de estatura regular,cara ancha. 

ción, Pla^a de la Catedral, n ú m . 8, 
en el t é rmino de ocho días a contar 
de la pub l icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Martín Santos. 

Bustillo del P á c a m o , 10 de Julio 
de 1939—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Ticiano Sutil. 

AilmiQistracióii mnniiipal 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el pad rón de cédu
las personales para el ejercicio co-

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente ejercicio, 

[ se halla expuesto al públ ico en la Se-
| c re tar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante el 
cual podrá ser examinado y formu
larse las oportunas reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 12 de 
Julio de 1939.—Año de la Vic tor ia . -rriente de 1939, se halla de mani 

fiesto al públ ico , en la Secretaría de | E1 Alcalde' Segismundo Rodríguez 
este Ayuntamiento, por el plazo de | 
diez días , a fin de que los inte Ayuntamiento de 

P á r a m o del Sil 
Aprobado por la Excma. Diputa-

resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recia- j 
maciones que estimen pertinentes, 
durante dicho plazo y en los cinco cion Provincial el P ^ r ó n de cedu-
días siguientes las Pascuales del corriente ejercicio, 

Igüeña, 12 de Julio 1 9 3 9 . - A ñ o de i se halla de m * ™ ^ o ^ Públic0' 
la V i c l o r i a . - E l Alcalde, F. Alvarez. | en la Secretar ía del Ayuntamiento, 

I por el plazo de quince días, para oír 
Ayuntamiento de i las reclamaciones que se formulen. 
• Villadangos | P á r a m o del Sil, 12 Julio de 1939.— 

Aprobado por la Excma. Diputa- Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
c ión Provincial , el pad rón de cédu- Constantino Alfonso. 



Idmínistrocíós t$ ímim 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Don Francisco Cabrero Gallo, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y de Go
bierno accidental de la misma. 
Certifico: Que en el l ibro de actas 

de sesiones de la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia Terr i tor ia l , desti
nado a Justicia Municipal y en la 
celebrada el día 8 de los corrientes, 
con asistencia de los señores Deca
nos de los Ilustres Colegios de Abo-

Ma/a//ana 
Juez, D. Ricardo Tascón Brugos. 
Suplente, D. Florentino Vi l l a 

Alonso. 
Fiscal, D. Constantino González 

Rodr íguez . 
Suplente , D. Laureano López 

Morán. 
Pola de Cordón 

Juez, D. Bernardino García Gon
zález. 

Suplente, D. Jesús García F e r n á n 
dez. 

Fiscal, D. Eduardo Alvarez Fer
nandez. 

Suplente, D. Eduardo Za ld íva r 
Cas tañón . 

gados y Notarios de Val ladol id , apa- Los Jueces de esta primera mitad 
recen designados los señores Jueces del partido jud ic ia l de La Vecilla, 
y Fiscales municipales y sus suplen
tes que a con t inuac ión se expresan 
para los pueblos de la provincia de 
León, que así mismo se indican: 

PARTIDO JUDICIAL DE 

L A V E C I L L A 

Boñar 
Juez, D. Herminio Rodríguez Diez. 
Suplente, D. Pedro Diez Gutiérrez. 
Fiscal, D. Heliodoro Diez del Río. 
Suplente, D. P ío Reyero Suárez. 

Cármenes 
Juez, D. Gregorio González Gon

zález. 
Suplente, D. Manuel Tascón Gu

tiérrez. 
Fiscal, D. Baltasar González Diez. 
Suplente,D. Ensebio Reyero Vi l lar . 

La Ereina 
Juez,D. Gayetanode Castro Bayón . 
Suplente, D. Amador López Gu

tiérrez. 
Fiscal, D. Emi l io Rodríguez Te

ñeras. 
Suplente, D. Remigio García Lla-

niazares. 

La Robla 
Juez, D. Manuel González Rodrí

guez. 
Suplente, D. Zoilo Zarza de la 

fuente. 
Fiscal, D. César Zapico González. 
Suplente, D. Juan Viñuela Diez. 

La Vecilla 
Juez, D. Julio Prieto Zapico. 
Suplente, D . Ursíc ino Tascón Gar

cía. 

fiscal, D.Pedro Pozueco Garcia, 
Suplente, D. Paulino Rodríguez 

barcia. 

ac tua rán hasta el día 31 de Diciem
bre de 19Í3 y los Fiscales, hasta el 
81 diciembre de 1941. 

Rodiezmo 
Juez, D. Pedro González Palomo. 
Suplente, D. Laureano Suarez 

Suarez. 
Fiscal, D. T o m á s Castaños Rodr í 

guez. 
Suplente, D. Daniel Gutiérrez Mo

r á n . 
Santa Colomba de Curueño 

Juez, D. Amable Ruiz Saiz. 
Suplente, D. Modesto Fernandez 

Robles. 
Fiscal, D. Antonio Aller González. 
Suplente, D. Antonio Garcia Lla-

mera. 
Valdelugueros 

Juez, D. Crisógono Gutiérrez Ore
jas. 

Suplente, D. J o a q u í n del Hoyo 
F e r n á n d e z . 

Fiscal, D. Bar to lomé Garcia Ro 
driguez. 

Suplente, D, Lic in io Velasco Gon
zález. 

Valdepiélago 
Juez, D. Pedro Tascón Garcia. 
Suplente, D. Emeter ío López Gon 

zalez. 
Fiscal, D . T o m á s Camino Ordo-

ñez. 
Suplente, D. Juan Gutiérrez Tas

cón. 
Valdeteja 

Juez, D. Emi l io González Alvarez . 
Suplente, D. Apolinar T a s c ó n Gar

cía. 
Fiscal, D. Isidro Diez L iébana . 
Suplente, D. Angel González 

Morán. 

Vegaceruera 
Juez, D. Agustín Gutiérrez Gonzá 

lez. 
Suplente, D. J o a q u í n Fernandez 

Huerta. 
Fiscal, D. Manuel Suarez T a s c ó n . 
Suplente, D. Jesús Fernandez Fer

nandez. 
Vegaquemada 

Juez, D. Eleuterio Fernandez Es
capa. 

Suplente, D. Evasio de Lera Cam
pil lo . 

Fiscal, D. Rafael Robles Modíno . 
Suplente, D. Epifanio Rodríguez 

Baro. 
Los Jueces de esta segunda mitad 

del Partido Judicial precitado, hasta 
el 31 de Diciembre de 1941 y los 
Fiscales, hasta el 31 Diciembre de 
1934. 

La anterior re lación se encuentra 
conforme con su original y para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, en cumpl i 
miento de la regla 5,a del a r t í cu lo 
3.° de la Ley de 8 de Mayo ú l t i m o , 
expido la presente en Valladolid a 
10 de Julio de 1939.—Año de la Vic
toria, Francisco Cabrero. 

I Juzgado de prime/a instancia 
de Ponferrada 

Don Francisco Laínez Ros, Juez de 
1.a instancia accidental de la ciu
dad de Ponferrada y su partido. 
En este Juzgado se instruye expe

diente con arreglo al a r t í cu lo 400 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de 
D.a María de la Luz Matías Rodr í 
guez, mayor de edad y vecina de 
esta ciudad, asistida de su marido y 
convecino D. Enrique Rodríguez 
Canijo, propietario, para justificar 
el dominio, que pretende inscribir a 
su favor en el Registro de la propie
dad, del inmueble que se describe 
así: Un molino harinero en t é r m i n o 
de Santalla, del Ayuntamiento de 
Priaranza, en el pago de Lavaderos, 
con su cauce de 140 metros de largo 
por 4 de ancho y linda al Este, con 
camino; al Sur, con el mismo cami
no que le separa de terreno c o m ú n 
de Santalla; al Oeste con terreno de 
D. Paulino Rodríguez y D. José So-
lís y al Norte, con la laguna que lo 
separa de terreno c o m ú n . Se valora 
en 500 pesetas y no resulta tener 
cargas conocidas. 

Y apareciendo de la oportuna 



inscr ipc ión en el Registro de la Pro
piedad de este Partido, que dicha 
finca procede de D, Paulino Rodrí
guez y Rodrigue/ y D. José Solís 
Carrera, proindiviso y por iguales 
partes, los cuales han fallecido; en 
cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha, se : 
cita a sus sucesores o causahabien-1 
tes y a las personas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
para que dentro del t é r m i n o de 
ciento ochenta días , a contar desde 
la pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provine 
comparezcan en el expt 
quisieren alegar su derecho 

Ponferrada, 6 de Julio de 
Año de la Victoria.—F. La i i 
— E l Secretario, Lic. Porfirio 

Núm. 265.-37,50 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que enjuic io de faltas ce

lebrado en este juzgado con el nú
mero de orden 128 del a ñ o actual, 
pnr tesiones contra Rosa Alfonso, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
9 SI • 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 13 de jun io de 1939, el Sr. D. Carlos 
Rojas Gutiérrez, Juez municipal su
plente de la misma, visto el prece
dente ju i c io de faltas contra Rosa 
Alfonso, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran por no haber 
comparecido al acto del ju ic io por 
Issiones; habiendo sido parte el M i 
nisterio fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Rosa Alfonso, 
a la pena de cinco días de arresto y 
al pago de las costas del presente 
ju ic io . Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro-! 
nuncio, mando y firmo.—Carlos 
Rojas .—Rubricado.—Fué publicada 
en el día de su techa, 

Y para que sirva de notif icación a 1 
la condenada Rosa Alfonso, expido I 
y firmo el presente, que se inser-ará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-1 
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez, que sello con el del Juzgado 
en León a 17 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria. — E . Alfonso.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal suplente. 
Carlos Rojas. 

Juzgado municipal de Bembibre. 
Don José López Lami l la , Juez mu

nicipal accidental de esta vil la de 
Bembibre del Bierzo y su t é rmino . 
Hago saber: Que a instancia de 

D. Francisco Alonso Villaverde, su 
esposa D.a Consuelo Rodríguez Gar
cía, D. Rogelio Núñez Díaz, su espo
sa D.a Josefa Enriquez Cubero, veci
nos de esta vi l la ; D. José Riego Bál-
goma, vecino de Ponferrada; D.a Isa
bel Cubero Fe rnández , vecina de 
San Esteban del Toral : Santiago 
Olano Arias, su esposa Concepción 

onzález Viñambres , José Gómez 
ega, su esposa Natalia Nuñez Díaz, 

cila y Teresa Núñez Vega, Jovino 
ñez Díaz, Luís Fernandez Fer-
(dez F e r n á n d e z , Teresa F e r n á n -
| y su marido Antonio Alvarez 

..asco, José Fe rnánpez Cubero y su 
esposa Isabel Enriquez Cubero, E n r 
lia Alvarez García, Francisca T 
nández Carrera y su marido k 
no Vitoria Martínez, Francisco \ 
verga González, Francisco Arias Ve 
ga y su esposa Angela Vega F e r n á n 
dez, Feliciano Parada Castellano y 
su esposa Efigenia F e r n á n d e z Fer
nández , Jacobo Cubero Olano, veci
nos de San R o m á n y Manuela Alva
rez F e r n á n d e z con su marido José 
Parada Castellano, vecinos de Ma-
tachana; se instruye en este Juzgado 
expediente de información posesoria 
para inscribir en el Registro de la 
propiedad de este partido de Ponfe
rrada, las fincas que les pertenecen 
y deslindan respectivamente, que 
son arrotos, l ínsres , llamas, prados 
y tierras a los sitios de la Vega, Go
rradas, Parras, Próvida , Fresno, San
ta Eulalia, Molinera, Pedrones, Tra-
queros. Picadero, Poulón , Encinas, 
Poul ínes , Rebancones,Cayadas, Vega 
Nueva, Poza de la Vega, Barredos, 
L lamícero , Canteras, Cayadas y Ma
rín, t é r m i n o de San R o m á n , de este 
municipio, así como el uso de las 
aguas para el riego de aquellas; ad
quir ido por prescr ipc ión , proceden
tes de los ríos Boeza y Noceda y Ma
nantiales de los Arrotos y Carrizales 
en la forma y circunstancias que 
describen en el escrito in ic ia l , y por 
providencia de esta fecha he acorda
do señalar el día treinta y uno de los 
corrientes, a las once horas, en esta 
sala audiencia, sita en el piso pr in 
cipal de la Casa Consistorial de esta 
vil la , para recibir la oportuna infor

mac ión testifical solicitada, con cita
ción y audiencia del Ministerio fiscal 
y en consecuencia se llama y empla-
za a todos aquellos que se crean per
judicados con la precitada informa
ción posesoria, formulen su oposi
ción durante el plazo de quince días, 
sí lo estiman conveniente, por los 
medios establecidos en la Ley Hipo
tecaría , Reglamento para su ejecu
ción y disposiciones complementa
rias vigentes, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, les pararán 
los perjuicios a que hubiera lugar, 
pues se aco rda rá la aprobación y 
m a n d a r á i n s ^ i b i r la posesión, sin 
perjuicio d / ^ o c h o que les corres
ponda. 

a seis de Julio 
yfa y nueve, 

i^p íosé López.— 
Alvarez. 

th, 267—62,25 ptas. 
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MO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL 

Anuncio 
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósi to en custodia nú
meros 4086 de acciones de la Socie
dad a n ó n i m a Cros. 4265 de Deudá 
amortizable 3 por 100. 4083 de bonos 
de la Industrial Química de Zarago
za. 4084 de acciones de la S. A. Cros. 
4087 de obligaciones de la S. A. Cros. 
4082 de bonos de la Industrial Quí
mica de Zaragoza. 4263 de Deuda 
amortizable al 3 por 100. 4085 de 
acciones de la S. A. Cros. 4081 de 
bonos de la Industrial Química de 
Zaragoza y 4264 de Deuda amortiza-
ble 3 por 100, se hace saber que de 
conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos de este Banco,que si trans
currido el plazo seña lado no se pre
sentase alguna rec lamación , se pro
cederá a la formal ízación de los du
plicados correspondientes. 

León, 10 de Junio de 1939.-Año 
de la Victoria. 

SSNúm. 242.-18,75 ptas. 

L E O N 

7u íVrea ta de la Diputación 

1939 


